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- Presupuesto de ejecución por contrata (IVA incluido): cuarenta mil quinientos treinta y tres euros con cinco céntimos
de euros (40.533,05 euros).

Dicho proyecto queda expuesto al público durante quince (15) días hábiles, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja, a efectos de que quienes se consideren interesados puedan examinarlo
y formular cuantas alegaciones estimen convenientes.

En Cellorigo, a 9 de marzo de 2011.- El Alcalde-Presidente, Isidro Busto López de Silanes.

AYUNTAMIENTO DE CIRUEÑA

Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio de 2011
III.C.724

Por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública ha quedado definitivamente
aprobado el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio de 2011, cuyo resumen a nivel de capítulos es el
siguiente:

Ingresos
Cap. Denominación Importe

A) Operaciones no Financieras
A1) Operaciones Corrientes

1 Impuestos directos 253.000,00
2 Impuestos indirectos 1.000,00
3 Tasas y precios públicos y otros ingresos 98.500,00
4 Transferencias corrientes 61.000,00
5 Ingresos patrimoniales 80.000,00

A2) Operaciones de Capital
7 Transferencias de capital 856.298,87

B) Operaciones Financieras
Total Ingresos 1.349.798,87

Gastos
A) Operaciones no Financieras
A1) Operaciones Corrientes

1 Gastos de personal 154.450,26
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 187.320,85
4 Transferencias corrientes 19.900,00

B) Operaciones de Capital
6 Inversiones reales 984.127,76
7 Transferencias de capital 4.000,00

Total Gastos 1.349.798,87

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, 169.3 del texto refundido 2/2004, de 5 de marzo, de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Igualmente, en virtud de lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,de 18 de abril, se
hacen públicas la plantilla y la relación de puestos de trabajo de esta Entidad, aprobadas junto con el referido Presupuesto
General.

A) Funcionarios
Grupo Escala Denominación C.D. Forma Prov. Nº puestos Vac.
A2 Habil. Est. Secretaría-Intervención 26 Concurso 1 0
C1 Adm. Gral. Administrativo 22 Conc-opos 1 0
C2 Adm. Gral. Alguacil 18 Conc-opos 1 0

B) Personal Laboral
Denominación Forma Prov. Nº puestos Vac.
Peón Conc-opos 1 1
Auxiliar-administrativo Conc-opos 1 1

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido 2/2004, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, por lo s legitimados del artículo 170.1 del texto
refundid 2/2004, con arreglo a los motivos de su número 2, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja.

En Cirueña, a 17 de marzo de 2011.- El Alcalde, Pedro-Jesús Cañas Martínez.
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